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Reunión del Grupo de Trabajo de BAREMO 

24/05/2017 

Estimad@s Compañer@s: 

En el día de hoy hemos celebrado la primera reunión del grupo de trabajo del Baremo, tras la 

presentación que realizamos de la propuesta acordada por los Sindicatos Acaip, CCOO, CIG, CSIF y 

UGT, sobre los méritos generales. 

La Administración nos trasladó inicialmente su decisión firme trazando una “línea roja” que para 

ellos suponía el hecho que sí se valorase el “trabajo desarrollado” en el puesto de trabajo, cuando 

ese desempeño procediese en Comisión de Servicios. 

En el resto de aspectos nos trasladó una postura flexible y su disposición a ir tratando todos los 

puntos sin apartarse de poder llegar a acuerdos en todos ellos, o al menos no establecía inicialmente 

ningún punto insalvable. 

Los Sindicatos mantuvimos de forma firme, que el acuerdo alcanzado y trasladado a la 

Administración, en ningún caso podría perder el espíritu inicial. Por ello se le pidió a la 

Administración que permitiese que fuéramos “creativos” a la hora del cumpliendo con las premisas 

marcadas por Función Pública, en torno a la necesidad de que puntúen las ocupaciones 

provisionales en Comisión de Servicios, pero evidentemente, consiguiendo que esa puntuación en 

ningún caso sea determinante para la obtención del puesto de trabajo. 

Finalmente, la Administración entendió la necesidad de aceptar esta premisa y proseguir con el 

trabajo de desarrollo del posible Baremo, de manera que el próximo día 12 de junio iniciaremos el 

desarrollo pormenorizado de los distintos apartados. 

En Madrid a 24 de mayo de 2017 

Jose Luis Pascual 
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